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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1940 por la que se crea la Fiscalía Superior de Tasas, encargada de hacer

cumplir, con todo rigor, el régimen sobre las mismas.
La persistencia en m uchas provincias de abusos en la ven ta de artículos de p rim era  necesidad, su

jetos al régim en de tasas, y el aum ento  de la especulación en esta m ateria , con daño grave p ara  el ab as
tecim iento de las poblaciones y los hogares hum ildes españoles, exigen m edidas de rigor que corten, de 
una vez, estas crim inales m aniobras que, de persistir, llevarian  el ham bre  y la ru ina  a todos ios sectores 
de n u es tra  Nación, im ponen la ejem plaridad  y la rapidez en la corrección de las infracciones, sin  que 
los trám ites jurídicos puedan  servir de escudo a los infractores, m aestros en  las argucias de p e rtu rb a r 
o b u rla r a la Ju stic ia  con trám ites  o retrasos.

Se establece la  partic ipación  del denuncian te  en las m ultas im puestas y se reg lam enta  y fac ilita  la 
tram itación  y com probación de las denuncias estableciendo un órgano que, con ind ep en d en cia 'd e  la  fu n 
ción técnica d istribuidora de la Com isaria y Delegaciones de A bastecim ieñtos. desligados de cualquier 
o tra  preocupación, y con la cooperación de los buenos españoles, se dedique, de lleno, a ex tirp a r estos
graves abusos y a hacer cum plir con toda rapidez el régim en de tasas.

Existen, por o tra  parte , graves infracciones que por la actuación  an terio r de los infractores, como 
por el daño gravísim ó que a la Nación causan, requieren  m edidas de m ayór rigor y que a los delincuentes 
alcance el peso de las sanciones que p a ra  los delitos con tra  la  seguridad  de la P a tr ia  establecen las 
Leyes.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea, dependiente de la P residencia del Gobierno, la Fiscalía Superior de T a 
sas, que ten d rá  por misión hacer cum plir en la Nación el rég im en sobre las mism as.

Artículo segundo.—En cada cap ital de provincia h ab rá  una Fiscalía Provincial delegada del Fiscal 
Superior, que ejercerá en ella esta misión, aux iliada del personal indispensable.

Artículo tercero.—Es m isión de los Fiscales: a) Celar por que el régim en de tasas establecido se.
cum pla en todos los térm inos de su provincia; b) C ortar y perseguir la ven ta clandestina de géneros y las 
ocultaciones; c) Establecer, oficinas de am paro  p ara  los denuncian tes que evacúen las denuncias y, sin  
perjuicio del tan to  de culpa que han  de pasar á los T ribunales, im pongan o, en su caso, própongan las 
sanciones de orden gubernativo  que en esta Ley se establecen; d) A bonar la  partic ipación  que en las m u l
tas corresponda a los denuncian tes; e) M antener intim o enlace con la F iscalía Superior, dándole cuenta 
detallada de las sanciones im puestas y de las particu la ridades del servicio.

Artículo cuarto.—En lo sucesivo, ap a rte  de las sanciones penales establecidas en las Leyes, toda in
fracción del régim en de tasas  u ocultación de géneros, llevará em parejadas: A) La incau tac ión  inm e
d ia ta  de las existencias del artículo  motivo de la infracción. B) M.ulta de m il a qu in ien tas m il pese
tas. C) Prohibición de ejercer el comercio o clausura del establecim iento o fáb rica du ran te  tres  meses, 
seis meses o un año. D) Destino, de tres meses a un año, a un  B atallón  de T rabajadores. E) M ulta ex
trao rd in a ria  de cu an tía  superior a qu in ien tas mil pesetas, cese definitivo en el comercio o ind u stria  e in 
habilitación  para  el ejercicio de su profesión. 1

Artículo quinto,—Las correcciones A) y B) se im pondrán  d irec tam en te  por los Fiscales Provinciales, 
h a s ta  una cuan tía  de m ulta  de diez mil pesetas; por los G obernadores, a p ropuesta  de aquéllos, h as ta  
v e in tic inco 'm il; por el Fiscal Superior, h a s ta  cien mil, y por el Gobierno, de cien mil en adelante .

Las C) y D) lo serán  p o r ^ l  Fiscal Sufierior, a p ropuesta  de los Fiscales Provinciales, de los Go
bernadores civiles o por sí mismo, a la vista de las infracciones y m alicia apreciada en los infractores.

La E) se im pondrá  por el Gobierno.
Las sanciones de ios apartados A), B) y C) acom pañarán  siem pre a toda infracción.
La Di es po testa tiva  del Fiscal Superior.
La E) podrá im pbnerse en casos graves de reincidencia o m alicia ex trao rd inaria .
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De toda denuncia elevada se acusará  recibo con arreglo a form ulario, en el  que  ha de  constar, de
m anera  clara, el día y la h o ra  en que aquélla tiene lugar.

Artículo sexto.—-Los Fiscales Provinciales d a rá n  cuenta a los G obernadores civiles de las infraccio
nes corregidas, m u ltas  im puestas, y so lic ita rán  de su au toridad  las que a ella correspondan, asi como 
la colaboración de las fuerzas, de orden público necesarias a su función.

Artículo séptimo.—-De las m ultas im puestas p erc ib irá  un  cu aren ta  por ciento el denuncian te , dedi
cándose el resto, así como el im porte de los géneros incautados, que deberán  en tregarse al servicio de 
A bastecim ientos provincial, a sa tisfacer los gastos del servicio de Abastecim ientos y de la F iscalía de 
Tasas, re in tegrándose el sobran te  a la H acienda pública.

El im porte  de la  m u lta  no podrá ser inferior ai im porte de las m ercancías incau tadas.
En los casos de insolvencia del infractor, la partic ipac ión  del denuncian te  en la m ulta, se sa tis fa rá  

con la p a rte  correspondiente del valor de la m ercancía, dándose al resto el destino citado en el pá rra fo  
an terio r, debiéndose sa tis face r la m ulta  con detención  subsid iaria  y trab a jo  en un B atallón  de T ra b a ja 
dores, a razón  de diez pesetas por día, con el lím ite de un año.

La P residencia del Gobierno podrá acordar el destino de un  diez por ciento de m ultas y m ercan 
cías incau tadas al fondo de protección benéfico-social de cada provincia.

Artículo octavo.—Todas las au toridades y fuerzas de orden público, los m iem bros de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. y los españoles, en general, tienen  el deber de aux iliar a las F iscalías y Agentes en sus 
funciones, castigándose como com plicidad la denegación de auxilio, así como la  fa lta  de colaboración p ara  
la -rep re s ió n  o p a ra  el esclarecim iento de las infracciones o el no d ar conocim iento de una infracción 
de que tengan  noticia. ,

Artículo noveno.—Se considera com prendida en  los delitos señalados en las Leyes sobre esta m a te ria  
y en la a lteración  del régim en de tasas la circulación sin  guía en tre  d is tin tas  provincias de artículos en 
que así esté reg lam entado, alcanzando la responsabilidad al Jefe de la estación de ferrocarriles donde sea 
fac tu rad a  la m ercancía, al de la de llegada, si no lo denuncia, y al Jefe de la C om pañía de transportes, 
dueño del vehículo y conducto^ del mismo, si se t r a ta  de m ercancía tra n sp o rta d a  por carre te ra .

Las au toridades provinciales establecerán  con este fin servicios de orden público de vigilancia en los 
puntos de sa lida  de las provincias. .

Igualm ente ' se considerarán  incursos en los hechos sancionados en esta Ley la circulación sin  guia, 
dentro  de la provincia, de toda clase de granos, u n a  vez dado por term inado  el plazo de recolección de 
la cosecha. .

Les serán  de aplicación las sanciones de esta Ley a cuantos dediquen a la alim entación  del ganado 
los cereales o legum inosas destinadas por las disposiciones en vigor a la alim entación  de personas.

Tam bién se considerarán  com prendidos en esta Ley, y se castigarán  con lás sanciones señaladas p ara  
sus infracciones, aquellos fab rican tes, com erciantes u otro personal que in ten tasen  e je rc ita r represalias o 
cualquier género de -coacción con tra  los denuncian tes de infracciones, el personal del servicio de Fiscalía 
o los Agentes de la au toridad , aunque la represalia  so lam ente consista en la negativa a servirles géneros 
o artículos que tuviesen en existencia y necesarios a éstos p a ra  su  industria ,/com ercio  o consum o.

* Artículo décimo.—Las sanciones com prendidas en  esta  Ley se ap licarán , no sólo a los vendedores, sino 
que se extenderán , en su ju s ta  m edida, a los com pradores y a los encubridores y cómplices, contándose' 
en tre  éstos los porte ros que fac iliten  acceso a  las casas de vendedores clandestinos de géneros!

Artículo undécimo.—Cuando se aplique la sanción  de supresión del com ercio o industria , el personal 
dependien te perderá  los derechos que pud iera  corresponderle por la legislación y disposiciones del t r a b a 
jo como cómplices del hecho sancionado, si de un a  m anera  expresa no se dispone lo con trario  en el acu er
do de sanción. • *

Artículo duodécimo.—El Fiscal Superior e s ta rá  en íntim o contacto  con la C om isaria G eneral de Abas
tecim ientos, a la que se fac ilita rá  cuantos datos ésta la requiera, así como recib irá  de ella el régim en de 
tasas y cu an tas  prevenciones haya  dictado y estim e necesarias al m ejor servicio.

Artículo décimotercero.—Cuando por los an teceden tes y actividades de los in fracto res co n tra  el ré 
gim en o su  conexión con .elementos revolucionarias o expatriados, existan  vehem entes indicios del pro
pósito  de p e rtu rbac ión  del o rden  o de la  econorhía naciona l por los 'culpables o la trascendencia  del hecho, 
po r los graves daños que a la Nación pueda causar, lo merezca, los T ribunales de Justic ia  que así lo ap re-
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cien deberán considerarlo com prendido dentro del delito de rebelión, y h acer aplicación, en su caso, de 
las penas que el Código de Justicia M ilitar establece para el castigo de estos delitos.

La inutilización  intencionada de géneros se considera com prendida en este artículo.
Artículo décimocuarto.— Q uedará exento de las responsabilidades y  sanciones com prendidas en esta 

Ley, asi como de la crim in al que pudiera corresponderá, el com prador que, pagando artículos a l precio 
superior al de la tasa, lo haga con  el propósito de denunciarlo y acto seguido lo denuncia a  las Fiscalías, 
sin que en  este caso se decom isen los géneros comprados, que quedarán de propiedad del com prador, el 
cual, adem ás de la  participación  en  la m ulta, recibirá, a cuenta del vendedor, la d iferencia en tre el p re
cio pagado y el de tasa.

Artículo décimoquinto.— >De las responsabilidades y sanciones que con arreglo a  las Leyes vigentes dic
ten los Tribunales de Justicia, por hechos que hayan  sido sancionados como com prendidos en esta Ley, se 
deducirán las que por estos hechos hubieran ya satisfecho.

Artículo décimosexto.— El denunciante de m ala fe será sancionado con arreglo a las Leyes, a cuyo 
fin la autoridad que h aya recibido la denuncia pasará  el tanto de culpa a los Tribunales.

Artículo décimoséptimo.— En la  F iscalía  Superior y Provinciales se llevarán  R egistros con las sancio
nes im puestas, asi como de los atestados elevados a los Tribunales de Justicia, con expresión de la  fecha. 
Los Tribunales, por su parte, tram itarán  con urgencia dichos atestados y rem itirán  a la F iscalía  Supe
rior copias de las sentencias que dicten por delitos de este género, así como de los sobreseim ientos que 
decreten, a  los efectos de la estadística general de represión de estos delitos.

Artículo décimo-octavo.— Las m ultas que con arreglo a esta Ley se im pongan serán ingresadas por
los m ultados precisam ente en la cuenta corriente de la Sucursal del Banco de España en la  localidad, que
se abrirá  a nombre de la respectiva Fiscalía, y el .recibo de ingreso en el Banco será canjeado por el res
guardo oficial de la m ulta, que le será facilitado por la Fiscalía correspondiente.

Las F iscalías P rovinciales liquidarán m ensualm ente con la F iscalía  Superior.
En el térm ino de quince días de im puesta la m ulta será satisfech a la parte, que correspohda al

denunciante por cheque al portador contra la cuen ta  corriente del B anco de España.
Artículo décimonoveno.— Cuando la denuncia sea hecha por los Agentes de la autoridad o personal 

encargado de la represión de estos fraudes, la p arte correspondiente al den uncian te se ingresará en 
un fondo especial del Instituto, Cuerpo o Servicio correspondiente, repartiéndose su im porte entre el 
Montepío, Asociaciones benéficas, filantrópicas y Colegio de H uérfanos de los mismos, si existiesen.

El im porte de las denuncias renunciadas se in gresará  en los fondos de protección benéfico-social.
Articulo vigésimo.— Las sanciones im puestas :omo consecuencia de esta Ley no podrán ser objeto de 

condonación ni reducción si no es por recurso dentro del plazo de dos días hábiles de la notificación
y una vez satisfech a la m ulta; ante el F iscal Superior y por conducto del Gobernador civil de la pro
vincia, si se tratase de resolución de los Fiscales Provinciales; directam ente, ánte el Fiscal Superior, 
si se trata  de sanción im puesta por los G obernadores civiles, am pliándose en este caso el plazo en cu a
renta y ocho horas más para las provincias de la Península, excepto Madrid, en tres días para B aleares 
y en ocho días para Canarias. -

Los Gobernadores civiles y Fiscal Superior dentro de las seten ta  y dos horas de la term inación del
plazo para la presentación del recurso, lo tom arán en consideración o lo dejarán  sin curso, segün lo
juzguen o no procedente. •

Lar resolución del recurso corresponderá al Fiscal Superior, si se trata  de sanciones im puestas por 
los Fiscales Provinciales o Gobernadores, y al Gobierno, tram itado por la Subsecretaría de la  Presiden
cia en análoga form a, si se tratase de recurso contra decisiones del Fiscal Superior. En el caso de acep
tación del recurso, se suspenderá el abono de la participación  del denunciante, h asta que recaiga fallo 
definitivo.

Todo recurso considerado como tem erario por la Autoridad encargada de la tram itación  o resolu
ción, tendrá un recargo autom ático sobre la m ulta, de un cincuenta por ciento.

De j o s  recursos elevados se acusará recibo, con constancia del día y hora en que se entregan.
Artículo vigésimoprimero.— La Fiscalía Superior tendrá con las Provinciales, y éstas con aquélla, asi 

como con las Autoridades con quienes tenga que relacionarse por el servicio, franquicia  telegráfica, te lefó

nica y postal.
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El nombramiento de los Fiscales ha de recaer, precisamente, en Jefes y Oficiales del Ejército o 
funcionarios del Estado, llevándose a cabo aquel nombramiento, así como su cese, si hubiere lugar, por 
la Presidencia del Gobierno, a propuesta del Fiscal Superior.

El personal así nombrado continuará con su destino actual, por el que percibirá sus emolumentos 
reglamentarios, percibiendo, a cargo del servicio de Fiscalía, las asignaciones que por la Presidencia del 
Gobierno se señalen a este personal.

El personal auxiliar de las Fiscalías que, con carácter eventual, haya de nombrarse, se elegirá en
tre funcionarios del Estado, y el resto en la proporción que establece la Ley de 25 de agosto de 1928,
para los que no tengan aquella condición.

Artículo vigésimosegundo.—La Comisaría General de Abastecimientos facilitará a la Fiscalía Supe
rior, en concepto de gastos reembolsables, los créditos indispensables para el funcionamiento del servicio.

Los servicios de la Fiscalía quedarán sometidos a las normas de intervención que reglamentaria
mente se determinen.

Artículo vigésimoteroero.—A esta Ley ha de darse la máxima publicidad, insertándose copia, por es
pacio de un mes, en las tablas de anuncios de todos los Ayuntamientos de España.

Entrará en vigor en cuanto se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; en los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias se señalará la oficina y lugar en que se establecen los servicios de la 
Fiscalía Provincial, así como cualquier cambio de residencia que sufrieran los mismos.

Artículo vigésimocuarto.—En el plazo de un mes la Fiscalía Superior propondrá a la Presidencia la 
aprobación del Reglamento de aplicación de esta Ley.

Artículo vigésámoquinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo que esta Ley 
establece.

Artículo transitorio.—Interin se lleva a cabo la organización de la Fiscalía, los Gobernadores civiles 
harán aplicación de los preceptos de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de septiembre de 1940 
por la que se disponen los ascensos 
para cubrir las vacantes ocurridas 

en el Cuerpo de Porteros de los Mi

nisterios Civiles durante el primer 
semestre de 1929.

Excmos. Sres.: Para cubrir vacantes 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, ocurridas durante el 
primer semestre de 1939. y de confor
midad con lo prevenido en el vigente 
Estatuto de 22 de julio de 1930 y De
creto de 8 de diciembre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto conce
der el ascenso a* los que figuran en la 
relación adjunta, los cuales disfruta
rán en su nuevo empleo la antigüe
dad que se les asigna, surtiendo efec
tos económicos a partir de 1 de junio 
de 1939 para los ascendidos con ante
rioridad a esta fecha, conforme a lo 
preceptuado en el Decreto de 15 del 
propio mes; sin embargo, no consoli
darán su situación en el empleo a que 
son promovidos hasta que los Jefes de 
.los Centros a que pertenezcan los in
teresados comuniquen a esta Presiden
cia, en el plazo de quince días, la to
ma de posesión de los mismos, a los 
que exigirán la presentación del tes
timonio del acuerdo de su readmisión 
al servicio del Estado, sin sanción que

impida su ascenso, o, en otro caso, el 
motivo que ño les permite entrar en 
su disfrute, debiendo los Ministerios 
respectivos expedir a los interesados los 
nuevos títulos administrativos, confor
me a lo preceptuado en el artículo 17 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles de 22 de julio 
de 1930.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 25 de septiembre de 1940.—  
P. D.: El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

Excmos. Sres. Ministros de los Depar
tamentos Civiles, Subsecretario de la 
Presidencia y Ordenador Central de 
Pagos.
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ORDEN de 28 de septiembre de 1940 
por la que se concede el reingreso 
en el Consejo de Estado al Auxiliar 
don Juan Sardá Mayet.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por eí Presidente 
del Consejo de Estado, y lo preve
nido en el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio anterior,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner el reingreso en el servicio ac- 
tio del Auxiliar tercero del Consejo 
de Estado, Oficial de Administración 
Civil de segunda clase, don Juan Sar
da Mayét, que se hallaba en situación 
de excedencia voluntaria, en la va
cante producida por pase a la propia 
situación del de igual clase, don Cres- 
cente. López Rodríguez.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

limo. Sr. Subsecretario, de la Presi
dencia del Gobierno.

ORDEN de 28 de septiembre de 1940 
por la que se dispone el ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar del Consejo de 
Estado de don Tomás Salinas Gon
zález.

■ limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Presidente del Consejo 
de Estado y lo prevenido en el Regla
mento de dicho Alto Cuerpo Consul
tivo, y en el de 7 de septiembre do 
1918, dictado para la aplicación do la 
Ley de Bases de 22 de julio anterior.

Esta Presidencia se ha servido dis
poner el ingreso en el Cuerpo de Au
xiliares del Consejo de Estado, cbn la 
categoría de Auxiliar cuarto. Oficial 
de Administración civil de tercera cla
se y sueldo anual de 4.000 pesetas, de 
don Tomás Salinas González.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.



P á g i n a  6 8 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 o c t u b r e  1940

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 26 de septiembre de 

1940 por las que se dispone la se
paración del servicio y su baja en 
el Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se citan.
Timo. Si\: Visto el expediente ins

truido al funcionario del Cuerpo de 
Telégrafos don Mariano Hispano Gon
zález, Jefe de Negociado de tercera, 
de Bilbao, y aceptando la propuesta 
de V. I., que hace suya la del Juez 
Especial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda separarle 
del servicio, como comprendido en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dicho funcionario sea dado de baja 
en el Escalafón de los de su .clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. 'muchos años.

Madrid. 26 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general* de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al funcionario del Cuerpo de 
Telégrafos don Roberto Gumucio Ga
llardo, Oficial primero adscrito a Bar
celona, y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez Es
pecial de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarle 
del servicio, como comprendido en el 
apartado d) del .artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dicho funcionario sea dado de ba
ja en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 26. de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Escala
fón de los funcionarios del Cuerpo 

 de Correos que se mencionan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del Cuer
po de Correos don Germán Echogo- 
’yen Tabar, Cartero rural adscrito a 
Javier (Navarra): don Gregorio Calle
jo Diez, Cartero rural adscrito a El 
Berrón (Oviedo); don Nemesio Gil 
Henaiz, Cartero rural adscrito a Abia 
de la Obispalía (Cuenca); don Teodo
ro Soberón Bores, Cartero-peatón ads
crito a Piesca (Santander), y acep
tando la propuesta de V. I.. que hace 
suya la del Juez Especial de esa Di
rección General,

Este Ministerio acuerda separales 
del servicio, como comprendidos en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de ba
ja en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que se autoriza al Ayunta
miento de San Sebastián para elevar 
las tarifas del servicio telefónico, de 
que es concesionario en aquella ca
pital.
limo. S r .: El Excmo. Ayuntamiento 

de San Sebastián viene explotando la 
Red Telefónica Urbana de - aquella ca
pital, en virtud de la concesión que a 
perpetuidad le fué otorgada con fecha 
27 de octubre de 1923, mediante la acep
tación de su proposición de reducción 
en un 15 por 100 de las tarifas esta
blecidas en el artículo 30 del Real 
Decreto de 9 de junio de 1903.

Las expresadas tarifas fueron eleva
das en un 25 por 100. a tenor de lo 
dispuesto por Real Orden de 30 de 
junio de 1920, .autorizando para el ci
tado aumento a todos los concesiona
rios de los Centros Telefónicos Urba
nos.

Por Orden ministerial de 17 de no
viembre de 1932, se resolvió la ins
tancia presentada por el señor Alcal
de-presidente de dicho Ayuntamiento 
en 18 de diciembre de 1931, accediendo 
a la modificación del cuadro de tari
fas en vigor en sus diferentes cate
gorías, de conformidad con lo propues
to y que suponía un pequeño aumento 
en relación con los cuantiosos gastos 
producidos por reforma y ampliación 
en 1.500 números en la instalación de 
aquella Central.

A partir de 1.° de enero de 1932 ri
gen los siguientes tipos, que si se com
paran con los que se aplican en otros 
Centros nacionales y extranjeros, re-, 
sultán en alto grado económicos.

Primera.—Por cada estación particu 
lar para uso exclusivo del abonado, su  
familia y  dependientes domésticos, s e r -  
vicio permanente. 140 pcáfctas al año. ;

Segunda.—Por cada estación particu- j 
lar para el servicio cíe comerciantes,  
almacenistas, fabricantes y toda clase  
de negociantes, servicio permanente, 
170 pesetas al año.

Tercera.—Por cada estación para po
sadas. paradores y fincas ocupadas por ¡ 
varios inquilinos, pudiendo todos hacer j 
uso del teléfono, servicio permanente, 
170 pesetas al año. 

Cuarta.—Por cada estación para casi-  
nos, círculos, sociedades de recreo, 

pudiendo hacer uso del teléfono los so
cios, servicio permanente, 325 pesetas 
al año.

Quinta,—Por cada estación para fon
das, hoteles, casas de huéspedes y de 
viajeros, servicio permanente, 325 pe
setas al año.

.Sexta.—Por cada estación para ca
fés, restaurantes, teatros y estaciones 
de ferrocarril, pudiendo hacer uso del 
teléfono el público, servicio permanen
te, 325 pesetas al año.

Para la Prensa, 90 pesetas al año.
Para las oficinas del Estado, de la 

Provincia y del Municipio, 100 pesetas 
 al año.
 Propónese actualmente el fiienciona- 
 do Ayuntamiento acometer una se
gunda ampliación de otros 1.500 nú- 

 meros, cifrándose el coste del proyec- 
 to en 1.700.000 pesetas, figurando"con- 
 signadas a este objeto 900.000 pesetas 
en un Presupuesto extraordinario des- 

 tinado a la realización de un vasto 
plan de obras e instalaciones muni
cipales. Y con el fin de poder aten- 

 der sin excesivo gravamen a tan im- 
 portante mejora y a las que en lo fu- 
 turo puedan ser necesarias, así como 
 también a la renovación de material, 
 sin gran alteración de las actuales ta- 
' rifas, el señor Alcalde-presidente de 
i dicha Corporación, en instancia pro
movida con fecha 8 de marzo .último 
y en la complementaria de 16 de mayo 
siguiente aclárando y subsanando la 
omisión de la tercera tarifa aplicable 
a las estaciones de abono, para posa
das, paradores y fincas ocupadas por 
varios inquilinos, que por error mate
rial de redacción no se. incluyó en la 
primera de las referidas instancias, y 
en cumplimiento y ejecución del acuer
do adoptado en sesión al efecto cele
brada por aquel Municipio, solicita la 
bebida autorización para una nueva 
modificación, consistente en una mó
dica elevación, que solo afecta a la 
primera, segunda y tercera categorías, 
permaneciendo inalterables las restan
tes ;

Emitido informe por el señor Dele
gado-jefe del Centro de Telégrafos de 
San Sebastián, como Inspector de aque
llos servicios telefónicos, que confir
man y refuerzan los datos y razona
mientos en que se fundamenta lo ins
tado y que justifica plenamente la 
elevación de tarifas pretendida en pro
porción con los crecientes dispendios 
exigidos para mantener los servicios te
lefónicos en la capital en cuestión a 
la altura de los progresos de la técni
ca moderna, dotándoles en cuantos 
elementos contribuyan a su perfeccio
namiento y máxima eficiencia, finali
dad constantemente perseguida y al
canzada por su actual concesionario 
y para lo que no ha escatimado me
dio, con las limitaciones indispensa
bles para su sostenimiento, sin que
branto de los intereses que administra;
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Resultando que las tarifas propues
tas con el aditamiento cuya aplica
ción se solicita, repiesenta una nota
ble diferencia, por defecto, en com
paración con las autorizadas y pues
tas en vigor por .a Compañía Telefó
nica Nacional de España en Centros de 
igual y aun de menor número de abo
nados ;

Resultando que del análisis y estu
dio detenido de los pormenores, ale
gatos y antecedentes aportados, se de
duce la más absoluta justificación de 
la reducida elevación de tarifas que se 
solicita;

Considerando que el Centro T e le fó 
nico U r b a n o  de San Sebastián, en 
cuanto a la organización y calidad del 
servicio que presta, constituye una ex
cepción entre los Centros explotados 
por concesionarios con sujeción al Re
glamento telefónico de 20 de junio de 
1914, revisado en 12 de agosto de 1920;

Considerando la decidida colabora
ción obtenida y meritorios servicios 
prestados durante el Glorioso Movi
miento, conforme hace constar en su 
informe el citado señor Delegado-jefe 
del Centro de Telégrafos, actos lauda
torios que se repitieron en cuantas oca
siones se suscitaron y que ponen de re
lieve el desinterés, de tan digno Ayun
tamiento en beneficio del servicio que 
le está encomendado, y le hacen, por 
tanto, acreedor a que por parte del 
Estado le sean dadas todas las faci
lidades • para su m e j o r  desenvolvi
miento,
. Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, ha re
suelto :

1.® Autorizar, al Ayuntamiento de 
San Sebastián, concesionario del Cen
tro Telefónico Urbano de aquella ca
pital, para elevar las tarifas en la pro
porción solicitada, y quedando, por tan
to, de aplicación desde 1.° de octubre 
del año en curso, las siguientes:

Primera.—Por cada estación particu
lar para uso exclusivo del abonado, su 
fam ilia y dependientes domésticos, ser
vicio permanente, 180 pesetas al año.

Segunda.—Por cada estación particu
lar para el servicio de comerciantes, 
almacenistas, fabricantes y toda clase 
de negociantes, servicio permanente, 
240 pesetas al año.

Tercera.—Por cada estación para po
sadas, paradores y fincas ocupadas por 
Varios inquilinos, pudiendo todos ha
cer uso del teléfono, servicio perma
nentes. 240 pesetas al año.

Cuarta.—Por cada estación para ca
sinos, círculos, sociedades de recreo, pu
diendo hacer uso del teléfono los so
cios, servicio permanente, 325 pesetas 
al año.

Quinta— Por cada estación para fon
das, hoteles, casas de huéspedes y de 
viajeros, servicio permanente, 325 pe^ 
setas al año,

Sexta.—Por cada estación para ca
fes, restaurantes, teatros y estaciones 
de ferrocarril, pudiendo hacer uso del 
teléfono'el público, servicio permanen
te. 32£ pesetas ai año.

Para la Piensa. 90 pesetas al año. 
Para las oficinas del Estado, de la 

Provincia y del Municipio, 100 pese
tas al año.

2.° Que a partir de la fecha que 
se señala para la vigencia de estas 
nuevas tarifas, se remita toda la do-, 
cumentación, ajustándola a la modifi
cación que se autoriza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid. 26 de septiembre de 1940-— 
P. D., Jo.se Lorente.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Plazas de gracia

ORDENES de 27 de septiembre de 
1940 por las que se concede plaza 
de gracia a los señores qué se men
cionan. 

Dada cuenta de instancia elevada 
por don Eugenio Estrada Manchón, 
hermano del que fué Teniente de Re
gulares don Pablo Estrada Manchón, 
muerto a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 2 
de octubre de 1936, y en cuya instan
cia solicita plaza de gracia,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último (D! O. núm. 59). 

Madrid, 27 de septiembre de 1940.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por don Tomás Rivera Cebrián, her
mano del que fué Capitán de Artille
ría don José Rivera Cebrián, asesi
nado por los marxistas el dia 4 de no
viembre de 1936, y en cuya instancia 
solicita plaza de gracia,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último (D. O. núm. 59). 

Madrid, 27 de septiembre de 1940.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María Luisa Maraboto Gon
zález, esposa del que fué Capitán de 
Corbeta don Felipe Pintó y Gómez, 
asesinado por los marxistas el dia 8 
de agosto de 1936 a bordo del Crucero

«Miguel de Cervantes», y en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia para 
sus hijos don Felipe, don Félix y don 
José Luis Pintó y Maraboto,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 3 de 
marzo último (D. O. núm. 59). 

Madrid, 27 de septiembre de 1940.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por .doña Asunción Bastarreche y Ga
rre, esposa del que fué Capitán de 
Corbeta don Carlos Aguilar-Tablada y 
Tejón, asesinado por los marxistas a 
bordo del Acorazado «Jaime I »  el día 
20 de julio de 1936, y en cuya instan
cia soiieita plaza de gracia para su 
hijo don Carlos Aguilar-Tablada y 
Bastarreche,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último (D. O. núm. 59).
- Madrid, 27 de septiembre de 1940.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS

ORDEN de 27 de  septiembre de 1940 
por la que se anuncia una vacante 
de Capitán en el Gobierno de este 
Ministerio.

Existiendo! una vacante de Capitán 
en el Gobierno de este Ministerio, se 
anuncia.por el presente Concurso para 
que los del citado empleo de la Escala 
de Tierra del Arma de Aviación y 'del 
Ejército 'de Tierra, actualmente des
tinados en las Tropas de Aviación que 
lo deseen, puedan solicitarlo de mi au
toridad, mediqnte instancia cursada, 
por conducto reglamentario, en el pla
zo de quince días, a partir de la fe
cha de publicación de esta Orden en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO. 

Madrid, 27 de septiembre de 1940.

VIGON

ORDEN de 28 de septiembre de 1940 
por la que se anuncia , una vacante 
de Capitán en la Jurisdicción Cen
tral Aérea, para Juez del Grupo de 
Juzgados de Madrid. 

Existiendo una vacante de Capitán 
en la Jurisdicción Central Aérea, para 
Juez del Grupo de Juzgados de Ma
drid, se anuncia por el presente Con
curso a fin de que los de dicho em
pleo de la Escala de Tierra del Arma 
de Aviación y los del Ejército de T ie
rra, actualmente destinados en las 
Tropas de Aviación que lo deseen,
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puedan solicitarla de mi autoridad, 
mediante instancia cursada por con
ducto reglamentario, en el plazo de 
quince días, contados a partir d e /la  
fecha de publicación de esta Orden 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que s e  anuncian tres vacan
tes de Profesor de Educación Física 
en el Ejército del  Aire.
Existiendo tres vacantes de Profeso: 

de Educación Física en el Ejército de 
Aire, los Capitanes del Ejército qu< 
deseen ocuparlas y estén en posesiói 
del titule de Profesor de Gimnasia ex 
pedido en la Escuela de Toledo, po 
drán solicitar su pase a Aviación co 
mo agregado, mediante instancia di 
rigida al Excmo. Sr. Ministro del Aire 
cursada por conducto reglamentario.

El plazo de admisión de las instan
cias terminará- a los veinte días de la 
publicación de este Concurso en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Madrid, 20 de septiembre de 1940
VIGON

B a j a s

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que causa baja en el Ejército 
del Aire el Músico de primera don 
Antonio Mula Cervantes.
A petición del interesado, causa ba

ja en el Ejército del Aire el Músico 
de primera (Brigada), con destino en 
la Academia de Aviación, don Anto-1 
Dio Muía Cervantes.

Madrid, 26' de septiembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 
»por la que causa baja en el Ejército 

del Aire el Practicante don Justo 
Gómez Muñoz.
A petición del interesado, causa ba

ja en el Ejército del Aire y queda a 
disposición del de Tierra, de donde 
procede, el Practicante militar asimi
lado a Sargento, con destino en la i 
Academia de Aviación, don Justo Gó-¡ 
mez Muñoz.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.!
VIGON !

ORDEN de 28 de septiembre de 1940 
por la que causan baja en el Ejérci
to del Aire los Suboficiales com
prendidos en la relación que empie
za con el Sargento don José Montes  i 
Muñoz y termina con el del mismo  
empleo don Faustino Monje Castillo.
A petición de los interesados, cau-, 

ean baja en el Ejército del'A ire losj

Suboficiales que fueron admitidos pa
ra el Arma de Tropas de Aviación, 
que a continuación se relacionan, los 
cuales vuelven a ser alta en la Legión, 
de la cual proceden todos ellos.

Sargento habilitado para Brigada:
D. José Montes Muñoz.

Sargentos:
D. José Castañera Palazuelos.
D. José Hilario Abellán.
D. Salvador Montijano Chica.
D. Ignacio López Rubio.
Di Manuel Martin Gil-Sánchez.
D. Fermín Larrazábal del Barrio.
D. Alfredo Damell Duque.
D. Narciso Silva Torrado.
D. Faustino Monje Castillo.
Madrid, 28 de septiembre de 1940.

VIGON

Bajas por licenciamiento
ORDEN de 25 de septiembre de 1940 

por la que se licencia al Teniente 
don Sebastián Llompart Aulet.

A petición del interesado, y por per
tenecer a reemplazo desmovilizado, se 
concede el licénciamiento al Teniente 
de Complemento de Aviación don Se
bastián Llompart Aulet.

Madrid, 25 de septiembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 25 de septiembre de 1940 
por la que se licencia al Alférez pro
visional don José Crespo Rivas.

A petición del interesado, y por per
tenecer a reemplazo desmovilizado, se 
concede el licénciamiento al Alférez 
provisional de Aviación, con destino 
en el 26 Grupo de Caza, don José 
Crespo Rivas, el cual pasa a formar 
parte de la Escala de Complemento 
del Aire, con arreglo a lo dispuesto en 
la Oí'den de 7 de agosto próximo pa
sado (B. O. número 230).

Madrid, 25 de septiembre de 1940.
VIGON

Gratificaciones
ORDEN de 28 de septiembre de 1940 

por la que se concede la gratifica
ción del veinte por ciento del sueldo, 
durante diez años, al Capitán de 
Infantería don Enrique Domenech y 
Ramírez de Arellano.

Por hallarse comprendido en el apar
tado c) del artículo 2.° de la Or
den-circular de 12 de mayo de 1932 
(C. L. número 271), se concede la gra
tificación del veinte por ciento del 
sueldo durante diez años, al Capitán 
de Tníantería, Piloto y Observador de 
Aeroplano, con destino eir el Grupo

de Fuerzas Regulares Indígenas de Te- 
tuán número 1, don Enrique Dome
nech y Ramírez de Arellano, la que 
percibirá a partir de 1.° de octubre 
de 1939.

Madrid, 28 de ■ septiembre de 1940v 
VIGON

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se concede la gratifica
ción de Industria a los Capitanes don 
José Medina de Lemus y don Mar
tín Birules Hugas.
Se concede la gratificación de «in

dustria» a los Capitanes provisionales, 
Ingenieros industriales, don José Me
dina de Lemus y don Martín Birules 
Hugas, con destino en la Maestranza 
número 2, debiendo empezar a perci
birla a partir de 1.° de febrero de 1940. 

Madrid, 30 de septiembre de 1940.
VIGON

Situaciones
ORDEN de 25 de septiembre de 1940 

por la que pasa a la situación de 
"Procesado" en la Primera Región 
Aérea el Comandante de Caballería 
don Alejandro Gómez Spencer.
Pasa a situación de «procesado» en 

la Primera Región Aérea, el Coman
dante de Caballería. Piloto y Obser-, 
vador de Aeroplano, don Alejandro 
Gómez Spéncer.

Madrid, 25 de septiembre de 1940.
VIGON

T í t u l o s
ORDEN de 27 de septiembre de 1940 

por la que se concede el título de 
Ayudante de Armero al Alumno de
la Escuela de Especialistas Jaime 
Sierra Pérez.
Por haber terminado con aprovecha

miento el curso correspondiente, se le 
concede el título de Ayudante de Ar
mero al alumno de la Escuela de Es
pecialistas Jaime Sierra Pérez, que
dando promovido al empleo de Cabo 
con la antigüedad de primero de julio 
próximo pasado e intercalado entre 
los del mismo empleo y especialidad 
Jesús Satorre Hernández y Manuel 
Ruiz Gil, que figuran, respectivamen
te, con los números 65 y 66 en la re
lación publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 195, del 
día 13 del referido mes de julio.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.
j  VIGON
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 
por la que se fijan los cupos para 
hacer efectiva la sanción de poster
gación que se imponga a los Nota
rio  como consecuencia de resolu
ciones de los respectivos expedien
tes instruidos con arreglo a los pre
ceptos de la Ley de 10 de febrero 
de 1939.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 

formula esa Dirección General en 
cumplimeinto de lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 4 de abril 
próximo pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 96);

Este Ministerio ha acordado fijar 
los siguientes cupos para hacer efec
tiva la sanción de postergación que 
se imponga a los Notarios como con
secuencia de resoluciones de los res
pectivos expedientes instruidos con 
arreglo a los preceptos de la Ley de 
10 de febrero de 1939: 

Notarios de primera clase, 23 pues
tos.

Idem de segunda, 25.
Idem de tercera, 34.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los Re

gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se dictan las normas a 
que habrá de ajustarse la cesión al 
Estado de l os títulos procedentes de 
contratos de «doble», pendientes al 
19 de julio de 1936, cuando los obli
gados a efectuar la entrega hubie
sen fallecido.
limo. Sr.: La aplicación del artícu

lo sexto de la Ley de 23 le febrero úl
timo puede ofrecer dificultades prácti
cas en las «dobles» extrabancarias 
cuando se haya producido el falleci
miento de los compradores-vendedores 
de plazo a que dicho precepto se re
fiere. Tal fallecimientp no supone, sin 
embargo, 1., imposibilidad de que se 
haga efectivo lo ordenado en dicho 
precepto legal, pues no siendo perso- 
nalísimos los derechos y obligaciones 
que derivan qe los contratos celebra
dos, único supuesto en que cabría es
timarlos extinguidos por la muerte 
del titular, la obligación im esta ].or 
la Ley deberá ser cumplida por e 
herederos.

En su virtud, este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le confiere el 
artículo 15 de la Ley de 23 de febrero 
último, se ha servido disponer:

1.° En el caso de que los comprado
res de contado o de plazo a que se re
fieren los artículos sexto y octavo de la 
Ley de 23 de febrero < orriente año. 
hubiesen fallecido, sus albaceas o fie- 
rederos que hubieran aceptado la he
rencia cumplirán la obligación que di
chos artículos imponen en el plazo 
de quince días contados desde el si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.° Si los títulos se hallaren en de
pósito, corresponderá, a los albaceas o 
herederos dar al depositario la orden 
de entrega de los mismos. La orden 
será cumplida por el depositario ha
ciendo saber al Banco de España la 
situación de los valores do q^e se tra
te frente a la obligación de pago 'el 
impuesto de Derechos Reales.

3.º La excepción, a que alude el pá
rrafo segundo del artículo sexto cita
do, podrá ser alegada, en el plazo de 
quince días siguientes a la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI- 
CAL DEL ESTADO, por los que, con
forme a lo que en ella se dispone, de
ban realizar la cesión de los títulos 
al Estado.

4.° El contravalor de los títulos se 
abonará por el Banco de España a 
los herederos o. albaceas, previa jus
tificación de la personalidad con que 
actúen, y, si la entrega se realizara 
por el depositario, a éste por cuenta 
de aquéllos. En uno y o tro caso si no 
se hubieren satisfecho los Derechos 
reales de la sucesión se entregará so
lamente el 50 por 100 de la liquidación, 
reponiendo el Banco de Fspaña el 50 
por 100 restante hasta qiíe se justifique 
el pago del impuesto.

5.° De conformidad con lo dispues
to en la Ley de 3 de mayo de 1940, se 
prorroga el plazo a que hace referen
cia el artículo 14 de la Ley de 23 de 
febrero del mismo año. para los casos 
comprendidos en esta Orden, hasta 31 
dr octubre nróx: no.

Dios guarde a V. I. pouchos años.
Madrid. 30 de septhmbre de 1940.

LARRAZ
limo. Sr Director general de Banca y

Bolsa.

 ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se dan normas para la jus
tificación de legitima propiedad o 
pertenencia de los títulos del Em
préstito Imperial de Marruecos, 5 
por 100, 1910, a los fines del cobro 
de los intereses.

limo. Sr.: Acordado el pago de los 
intereses del Empréstito Imperial de 
Marruecos, 5 por 100, 1910, se hace 
preciso proteger el derecho de los le
gítimos poseedores de los títulos contra 
los efectos de posibles expolios que pu
dieran haberse realizado en la zona 
dominada por el marxismo, ya que-una 
parte de la emisión viene circulando 
en España desde su origen.

En su virtud este Ministerio se ha 
servido disponer:

1.° Antes de hac r efectivos en. €? 
Banco de España los cupones del priV 
mer vencimiento diferido correspon- 
diente al Empréstito Imperial de Ma* 
rruecos 5 por 100, 1910, de la parta 
domiciliada en nuestra Nación, .será 
indispensable justifi la propiedad 
legítima pertenencia de los títulos co* 
rrespondientes, con arreglo a' las pres* 
cripciones de los mi meros que siguerfc

2.° Si . los ,-ítalos se hallaren incoi* 
porados a la cartera de establecimíen^ 
tos de crédito o depositados en ello$ 
o en oficinas de la Administración pú
blica desde antes del 18 de julio dé 
193C será bastante para cumplir I& 
justificación a que se refiere el numeró 
L° de esta Orden, c ,e los tenedores o 
depositarios, según los casos, estam
pen en los mismos.‘ como también en 
los resguardos que los representen y 
autoricen con su firma, la palabra 
«justificado», seguida de la fecha y se
llo. De esta situación se tendrá cons
tancia por certificación en las factu
ras.

3.° Fuera de estos casos, el «justi
ficado» deberá ser autorizado por una 
Junta calificadora que, con las facul
tades que el artículo °.° de la Orden 
de este Ministerio qe 14 de junio de 
1938 atribuye a los organismos de esta 
naturaleza, se constituirá en la sede 
Central del Banco de España y cuya 
composición será c no sigue: un Ase
sor1 Jurídico del Instituto emisor, un 
Agepte de Cambio y Bolsa del Colegio 
de Madrid y un funcionario técnico 
del Negociado de T" tervención y Con
tabilidad. perteneciente a la Dirección 
General de Marruecos y Colonias.

4.° En el caso a aue se refiere el nú
mero anterior los perceptores deberán 
presentar ante el Centro o Sucursales 
del Banco de España declaración .yli
rada con las formalidades y justifican
tes análogos a jo s  exigidos por el ar
tículo 3.° de la Ley de 12 de mayo de 
1938 y extremo de la Orden del 
Ministerio de Hacienda dictada en !t  
de junio de 193-8, salvo el duplicado A
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que alude el inciso b) de esta última.
5.º Se declaran de aplicación al  pro- 

¿od i miento que Se establr por la pré
nsente Orden los artículos 4.° y 5.° de la 

Ley de 12 de mayo c’e 1938, referentes 
a la inmunidad del Estado y sancio
nes contra falsedad o inexactitud en 
tes declaraciones.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1940.

LARRAZ

limo. Sr. Director general de Banca y 
Bolsa.

M IN ISTER IO  DE I N
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 12 de septiembre de 1940 
por la que se aprueban corridas de 
escala en el Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas.

Ilm o . Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas las 
plazas que a continuación se expre
san: |

Una de Ingeniero 1.°, producida por 
fallecimiento en 14 de agosto últim a de 
don Luis García Viladomat; otra, de 
Ingeniero segundo, por pase a la si
tuación de supernumerario en 17 de 
agosto próximo pasado, de don Julio 
Plazas Proharam, y otra de Ingeniero 
tercero, también por pase a La situa
ción de supernumerario en 31 del re
ferido mes de agosto del corriente 
año, de don Paulo Calvo Enríquez;

Resultando, por tanto, las siguientes 
vacantes a cubrir:

Una de Ingeniero primero. j
Una de Ingeniero segundo; y 
Una de Ingeniero tercero.
En virtud de lo expuesto, y de acuer

do con lo que se dispone en el R egla
mento orgánico del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, disposiciones 
com plem entarias y Decreto de la Vi- 
ceprcsidencia del Gobierno de 15 de 
junio de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto se efec
túen las correspondientes corridas de 
escala, con arreglo a los dos turnos 
establecidos por el Decreto de 9 de 

julio de 1935, o sea, de ascenso y re
ingreso, y nombrar, en las categorías 
y clases que antes se mencionan a los | 
funcionarios que se indican: 

En la vacante de Ingeniero prime
ro y sus resultas, producida por fa
llecimiento en 14 de agosto próximo 
pasado de don Luis García Vilado
mat, y cuya provisión corresponde al 
primero de los tum os establecidos por

el citado Decreto de 9 de julio de 1935; 
 ascienden: a Ingenieros primeros los 
 señores don Arturo Ruiz Fal^ó y don 
 Manuel Ortega y Gasett, .y por ha- 
 liarse ambos en situación de super

numerarios, don Manuel Alvarez Gon
zález; a Ingeniero segundo, don Ma
nuel Oliver Echazarreta; los Inge
nieros citados tendrán como antigüe
dad en sus respectivos empleos, a to
dos los efectos, la del día 15 de agos
to del corriente año, día siguiente al 
en que se produjo la vacante, y se con
cede el ingreso en el servició actiVo 
del Cuerpo, como Ingeniero tercero, al 
aspirante don Luis Bertier Torres, que 
reglamentariamente lo tiene solicitado.

En la vacante de Ingeniero segun
do, por pase a la. situación de super
numerario de don Julio Plazas Pro
haram, por Orden fecha 16 de agosto 
último, que corresponde al reingreso, 
no puede concederse éste al único que 
lo tiene solicitado, por ser de mayor 
categoría, por lo que, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 9 de 
julio de 1935, ese turno se consumirá 
en el de ascenso, sin que por ello*su
fra alteración alguna el orden de los 

 mismos; y, en su consecuencia, as- 
 ciende a Ingeniero segundo don Pe- 
 dro Mandiola Villar, con la antigüe

dad en su respectivo empleo y a todos 
las efectos de 18 del pasado mes de 
agosto, y se concede el ingreso en el 
servicio activo del Cuerpo, como In
geniero rcr, 1 sprneettaiaaomhmmhm  
geniero tercero, al aspirante don Ma
nuel Araoz Ceballos, que reglamenta
riamente lo tiene solicitado.

En la vacante de Ingeniero tercero, 
por pase a la situación c! i supernum e
rario de don Paulo Calvo Enríquez, 
por Orden de 31 de agosto próximo 
pasado, se concede el ingreso en el 
servicio activo del Cuerpo, como In 
geniero tercero, al A spirante don 
Juan  José Angoloti Fonvielle, que re
g lam entariam ente lo solicitó.

Todos los Ingenieros ascendidos en 
la anterio r corrida de escala, ocupan 
los núm eros unos de las categorías 
inm ediatas inferiores.

El Ingeniero segundo don Ramón 
de Arancibia y Lebario, no asciende 
a la categoría superior por haber sido 
sancionado por los Tribunales Milita
res con la inhabilitación para el des
empeño de cargos públicos durante 
el plazo de seis añe y un día, de 
conformidad con el informe emitido 
sobre el particular por la Asesoría Ju 
rídica de este Ministerio.

Los Ingenieros ascendidos e ingre- 
 sados en las anteriores corridas de 
 escala y cuyos expedientes de depura- 
 ción estén aún en tram itación, que

dan de hecho en la categoría o si
tuación que tuvieren en 18 de julio 
de 1936, en tanto recaiga resolución 
en los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. t 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director General de Minas 

y Combustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que se separa definitivam ente  
del servicio al D elineante del ser
vicio de Vías Pecuarias don Car
los Santiago Luque, por no haber 
presentado su declaración jurada 
en el plazo reglamentario.
Ilm o . Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por esa Dirección 
general, este Ministerio ha tenido a 
bien separar definitivamente del ser
vicio al Delineante del Servicio de 
Vías Pecuarias don Carlos Santiago 
Luque, en atención a que, transcurrido 
el plazo de presentación de' la decla
ración jurada, preceptuada en la Ley 
de 10 de febrero de 1939, no lo ha 
verificado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

ORDEN de 16 de septiembre de 1940 
por la que se concede la exceden
cia voluntaria a don José Esteve de 
Vera, Auxiliar del Cuerpo de Auxi
liares u extinguir de este Depar
tamento.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia de don 
José Esteve de Vera, Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, de 
este D epartam ento, en súplica de que 
se le conceda la excedencia volunta
ria,

Este D epartam ento, de conformidad 
con el artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 y previos- los» 
trámites exigidos por la citada dis
posición legal, ha resuelto conceder al 
citado funcionario la excedencia vo
luntaria por un período no menor de 
un año y no mayor de diez, contado 
a partir de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFIÓIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid. 16 de septiembre de 1940.— 
P. D., L. Casado.
lmo. Sr. Subsecretario de e$te Minis

terio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de septiembre de 1940 
por la que se readmite al servicio 
sin imposición de sanción a los Ca
tedráticos de Universidad que se ci
tan.

Ilmo. Si\: Vistos los expodientes dé 
depuración instruidos a los Catedrá
ticos que se mencionan, y lo dispues
ta en la Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden de 18 de marzo del 
mismo año,

 Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con las propuestas formu
ladas por el Juez instructor, que se 
reintegren en su función activa, sin 
imposición de sanción, los Catedráti
cos don José Loustau y Gómez de 
Membrillerá, de la Facultad de Cien- 
aias de la Universidad de Murcia; 
don Gerardo Clavero del Campo y 
don Manuel Usandizaga Soraluce, de 
las de Medicina de Cádiz y Salaman
ca, respectivamente; e igualmente 
reintegrar en los dérechos que puedan 
corresponderás, también sin imposi
ción de sanción, al Catedrático de 
la Facultad de Medicina, en situación 
de excedencia, don Guillermo Arce 
Alonso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M AR T IN

Ilmo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 11 de septiembre de 1940 
por la que se rehabilita en los de
rechos que puedan corrreponderle, 
con inhabilitación para cargos di
rectivos y de confianza, al Catedrá
tico jubilado don Ramón Velasco 
Pajares.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido al Catedrático ju
bilado de Universidad don Ramón Ve- 
lasco Pajares, y lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero de 1939 y Orden de 
18 de marzo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto rehabi
litar en los derechos que puedan co
rresponderá como Catedrático jubila
do al mencionado señor Vclasco Pa
jares, pero inhabilitándole para car
gos directivos y de confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1940.

t IBAÑEZ M A R T IN

Hmo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 11 de septiembre de 1940 
por la que se resuelven los expedien
tes de depuración del personal del 
Colegio de Sordomudos de Madrid.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por la Comisión 
Dvpuradora C) de la provincia de Ma- 

. drid, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto número 66 de 8 de septiem
bre de 1936 y disposiciones comple
mentarias;

Examinadas las propuestas de la Co
misión Superior Dictaminadora de ex
pedientes de depuración de este M i
nisterio y el informe de la Dirección 
General de Frimera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto la con
firmación en el cargo de los señores: 

Doña Marcelina B e r n a l  Encinas, 
Auxiliar Sanitaria del Cuerpo Médico- 
escolar.

Don Augusto Sanz Echevarría, Pro
fesor del Colegio de Sordomudos.

Don Vicente Tejerina Vega, Profe
sor del Colegio de Sordomudos.

Doña María del Carmen Rodríguez 
González, Odontóloga del Colegio de 
Sordomudos.

Don Tomás Pérez Cristóbal, Médico 
Oftalmólogo del Colegio de Sordomudos.

Doña Victorina Zanón Prieto, Maes
tra de Costura del Colegio de Sordo
mudos.

Don L u i s  Rodríguez Orbananos, 
Maestro de Taller del Colegio de Sor
domudos.

Don Máximo R o d r í g u e z  Muñoz, 
Maestro de Taller del Colegio de Sor
domudos.

Doña Maria de Belén González Mon
tes, Profesora del Colegio de Sordo
mudos.

Don Anselmo Sanz López, Profesor 
del Colegio de Sordomudos.

Don Joaquín Domingo Orenga. Jefe 
de Internado del Colegio de Sordo
mudos.

Doña Delfina Ortiz Valiente, Profe
sora del Colegio de Sordomudos.

Doiía Mercedes López Bergaz, Pro
fesora del Colegio de Sordomudos.

Don José Brcionep Pimentol. Maes
tro de Taller del Colegio de Sordomudos.

Lo digo a V. I. para' su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 d e  septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza. 

ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
por la que se concede la exceden
cia voluntaria al Escribiente de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Sevilla don Rafael García-Borbolla 
y San Juan.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, suscri
ta por don Rafael García-Borbolla y

San Juan, Escribiente de la Secreta
ría de la Escuela Profesional de Co
mercio de Sevilla, en, súplica de que 
se le conceda la excedencia volunta
ria en su cargo.

Visto el informe favorable emitido 
por la Dirección del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha acordado acceder a lo solicitado, 
declarando excedente al referido fun
cionario sin sueldo alguno y por un 
período no menor de un año ni ma
yor de diez.

Lo digo a V. I. para su cenocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 25 de septiembre de 1940 
por la que se nombra para los car
gos directivos de los Institutos de 
Enseñanza Media que se citan a los 
señores que figuran en la misma.

limo. Sr.: De conformidad con las 
atribuciones que me están conferidas, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ba
se X I I  del artículo primero de la Ley 
de 20 de septiembre de 1938 y lo de
terminado en la Orden de, 14 de di
ciembre y Circular de 17 del mismo 
mes, ambas del año ya citado, vengo 
en nombrar,» con carácter deñnitivo, 
a los señores que se indician para 
desempeñar los cargos directivos de 
los Institutos de Enseñanza Media. 
Algeciras

Vicesecretario, don Eugenio Gómez 
Iglesias; Interventor, don José del 
Aguila Martín.
Badajoz

Vicedirector, don Joaquín Núñez Co
ronado; Vicesecretario, don Luis Lu
na .Rodríguez; Interventor, don Angel 
1 o ^rósper.
Cádiz

Vicesecretario, don José Luis Ruiz 
Escobar.
Cuenca

Director, don Mranued López Her
nández.
Jaén

Viccdircctor, don Victoriano José 
Moreda Carasa; Vicesecretario, don 
Elias Hurtado Hurtado.
M adrid  («S an  Isidro»)

Vicesecretario, don José Pereda 
Ruiz.
M anresa

Interventor, don Ignacio Domenech 
Sant.
Oviedo (Femenino)

Interventor, don Fernando Vallau- 
re Fernández Peña.
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Pontevedra
Vicesecretario, don Antonio Lino 

Sánchez.
Santiago

Visccrctario, don Ramón Otero Par 
.v.ns.
Soria

Vicedirector, don Alfredo Gómez 
Robledo.

Toledo
Secretario, don Juan Rivas Lessé. 
Lo digo a V. I. para su conocimien

to, el de los interesados y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1940.

* IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN ele 26 ele septiembre de 1940 
por ¡a que se admite la renuncia 
del cargo de Presidente suplente del 
Tribunal, de las oposiciones a la Cá
tedra de Universidad que se cita a 
don Mariano Gómez Ulla.

limo. Sr.: En atención a los moti
vos expuestos por don Mariano Gómez 
Lila, Presidente suplente del Tribunal 
de oposiciones a la Cátedra de Patolo
gía quirúrgica de la Facultad de Me
dicina de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
la renuncia que h presentado de di
cho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

O R D E N  de 27 de septiembre de 1940 
por la que se admite la renuncia 
del cargo de Vocal propietario del 
Tribunal que se cita a don Carlos 
Rodríguez López Neyra.

ilmo. Sr.: En atención a los motivos 
expuestos por don Carlos Rodríguez
I.ópez Neyra, Vocal propietario del T r i
bunal que juzgará las oposiciones a 
las cátedras de Mineralogía y Zoolo
gía apliqadas a la Farmacia, de las 
Facultades de Farmacia de Madrid y 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
la renuncia que ha presentado de di
cho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 
por la que se admite la renuncia 
del cargo de Vocal suplente del 
Tribunal que se cita a don José Bo
tella Montoya.

limo. Sr.: En atención a los moti
vos expuestos por don José Botella 
Montoya, Vocal suplente del Tribunal 
que juzgará las oposiciones a las cá
tedras de Obstetricia y Ginecología, 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
la renuncia que ha presentado de di
cho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 
por la que se admite la renuncia 
del cargo de Vocal del Tribunal de 
oposiciones a Cátedras de Química 
Analítica, presentada por don Em i
lio Román Retuerto.

rimo. Sr.: En atención a los motivos 
expuestos por don E irú Román Re
tuerto, Vocal propietario del Tribunal 
que juzgará las oposiciones a cátedras 
de Geometría Analítica de las Facul
tades de Ciencias de Santiago y Zara
goza,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
la renuncia que ha presentado ’de di
cho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

[lmo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 25 de septiembre de 1940 
por la que se amplía hasta el 15 de 

septiembre próximo el plazo de ad
misión de instancias para las oposi
ciones de ingreso al Cuerpo Faculta
tivo Nacional de Estadística. 
limo. Sr.: Terminado el día 5 de los 

corrientes el plazo de admisión de ins
tancias para tomar parte en las oposi
ciones de ingreso en el Cuerpo Facul
tativo Nacional de Estadística, convo
cadas por Orden de 26 de junio último, 
y habiendo solicitado algunos oposito
res el aplazamiento de los ejercicios co
rrespondientes para poder estudiar con 
mayor amplitud las materias que cons
tituyen el programa de la oposición;

Considerando, de una parte, atendi
ble tal solicitud por las dificultades 
inherentes a un programa comprensi
vo de disciplinas muy diversas, y de 
otra, conveniente facilitar la concu
rrencia de mayor número de oposito
res a los fines de una mejor selección.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Ampliar hasta el 15 de diciem

bre próximo el plazo de admisión de 
instancias para tomar parte en las 
oposiciones de ingreso en el Cuerpo 
Facultativo Nacional de Estadística 
convocadas por Orden de 26 de junio 
último, debiendo considerarse, por con
siguiente, prorrogados en tres meses 
ios demás plazos y fechas establecidos 
?n dicha Orden; y

2.° Disponer que durante la amplia
ción de plazo concedida, se admitan 
.os documentos que por cualquier cau
se hayan dejado de acompañarse a

las solicitudes presentadas hasta el día 
15 del mes actual, entendiéndose que 
renuncian a su derecho los que en el 
nuevo plazo no completen su documen
tación con arreglo a las instrucciones 
dictadas en la convocatoria.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nQcimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BU R IN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se crea una Comisión encarga
da de estudiar y proponer el plan
teamiento de las condiciones labora
les del trabajo no manual. 
limo. Sr.: Las tituladas profesiones 

libres y los trabajos técnicos que tan 
importante papel desarrollan en la in
dustria moderna, habían sido, hasta 
ahora, totalmente olvidadas en las 
Bases reguladoras de las actividades 
laborales, tratándose, c o n  ello, de 
ahondar la d icción entre clases socia
les y dejando a estas categorías supe
riores en la producción, entregadas al 
libre juego de la competencia en l a J 
que, desgraciadamente, no podría in
fluir en todo su valor, la superior ca
pacidad profesional.

El Estado español que, como declara 
el Fuero del Trabajo, concibe a la em
presa como unidad donde se supeditan 
los valores materiales a los humanos, • 
y dentro de la cual es necesario el 
mantenimiento de una jerarquía, no 
puede seguir aquella línea de conduc
ta; y si bien ya en especiales regla
mentos de trabajo ha incluido en sus 
normas la ordenación de las activida-
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des del personal  técnico o con títulos 
oficiales de categoría superior, es inne
gable que la diversidad de formas en 
que sus servicios se prestan, y no exis
tir én muchas ocasio es, una relación 
permanente, hacen ineficaz en gra î 
parte este aspecto, el sistema de aten
derlos tan sólo en cuanto a elementos 
constitutivos de una empresa, y ne
cesario, . por consiguiente, que su tra
bajo sea regulado también bajo el con
cepto general de la profesión, tenien
do en cuenta las varias modalidades de 
aportación de sus servicios.

Por ello, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.® Dependiente de este Ministerio 
se crea una Comisión encargada de es
tudiar y proponer <el planteamiento de 
las condiciones laborales del trabajo 
no manual, así como la creación del 
organismo • que, de un modo perma
nente, aborde en su totalidad la elabo
ración y. vigilancia de las disposicio
nes que a tal fin se dicten por el Mi
nisterio competente, sobre trabajo in
telectual en España.

2.° Constituirán la referida Comi
sión el limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio, como Presidente; el 

Ilustrísimo señor Director general de Tra
bajo, un representante de cada una 
de las profesiones liberales de orden 
superior colegiadas, designado por los 
respectivos Colegios de Madrid y el 
Delegado Nacional del Sindicato de 
Profesiones liberales. Actuará como 
Secretario un Jefe de Servicio o Sec
ción del Ministerio que posea título 
facultativo, designado libremente por 
la Presidencia de la Comisión.

3.° Los Colegios oficiales a que se 
refiere el apartado anterior, deberán 
remitir a la Subsecretaría del Minis
terio de Trabajo, en el más breve pla
zo posible, las propuestas de las per
sonas que hayan c". representarles en 
la Comisión.

4.® Por este Ministerio se dictarán 
las disposicíores necesarias para el 
cumplimiento más exacto de la pre
sente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1940.

BENJUMEA BURIN
Imo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado

Resolución de 20 de julio de 1940 en 
el recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Lesaca, don Nor
berto Irigoyen Santesteban, contra 
la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Pamplona a inscribir 
una escritura de donación.
Excmo. Sr.: En el recurso guberna

tivo interpuesto por el Notario de Le
saca, don Norberto Irigoyen Santes
teban, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Pamplona 
a inscribir una escritura de dona
ción, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación del recurrente;

Resultando que doña Josefa Beni
ta Zubiri Choperena, mediante escri
tura de la cu^l dió fe el nombrado 
Notario el 28 de septiembre de 1932. 
donó a su hijo don Antonio Chope
rena Zubiri un crédito hipotecario de 
6.000 pesetas a cargo de doña Fermi
na Larralde Alzugaray, que había sido 
adquirido por don J u a n  Francisco 
Choperena lrisarri. durante su ma
trimonio con la donante, según escri
tura otorgada el 6 de mayo de 1906 
ante el Notario de Lcsaca, don José , 
Valearlos, e impuesto sobre la casa '

Petrichenea y sus pertenecidos radi
cantes en la repetida. villa; que la 
sociedad económico-conyugal de doña 
Josefa Benita Zubiri y su marido fué 
la de gananciales o cotnquistas con 
arreglo a lo estipulado en la escritu
ra de capitulaciones matrimoniales de 
5 de junio de 1900, autorizada por el 
Notario señor Valcarlos en la cual se 
pactó que uno de los hijos de los con
trayentes habría de suceder en los bie
nes donados, capital aportado y en 
los gananciales, haciéndose el nom
bramiento elntre jnarido y mujer, a 
falta de uno por el otro y, en defecto 
de ambos, por dos parientes varones 
en la forma que se detalla en el do
cumento y que es costumbre en la 
tierra; y que el marido falleció el 28 
de mayo de 1913 sin haber hecho 
nombramiento de herederos y dejan
do de su matrimonio tres hijos lla
mados Antonio, Concepción y Fran
cisco;

Resultando que presentada la pri
mera copia de la escritura de dona
ción en el Registro de la Propiedad 
de Pamplona, se extendió al yie de la 
misma la siguiente nota: «No adifti- 
tida la inscripción del crédito hipo
tecario que graya las fincas, a que se 
refiere el precedente documento, por
que dicho crédito, adquirido a título 
oneroso constante el matrimonio de 
doña Josefa Benita Zubiri. con el 
hoy su finado esposo don Juan Fran
cisco Choperena lrisarri. nq perte
nece en su totalidad a la donante la 
loña Josefa Benita, quien además, 

según escritura de capitulaciones que in
voca, no se halla facultada para trans- 

 mitir bienes de la expresada sociedad 
 conyugal, ¿ título singular, y sólo sí, 
para designar heredero y sucesor; de 

 donde 'se deduce que al otorgar la es- 
 eritura de donación a favor de su hijo 
 don Antonio Choperena Zubiri, lo hizo 
con evidente falta de capacidad, con
traviniendo lo ordenado por el cónyuge 

 premuerto don Juan Francisco Cho- 
 perena lrisarri, hecho que imprime al 
 documento vicio de nulidad, impeditivo 
 de su inscripción. El defecto es insub
sanable y no se toma anotación pre
ventiva» ;

Resultando que ex Notario autorizan
te de la escritura calificada promovió 
recurso gubernativo en súplica de que 
se declare extendida con arreglo a las 
formalidades y prescripciones legales, 
alegando al efectr que su personalidad 
para recurrir es evidente, puesto que 
se atribuye falta de capacidad a la 
otorgante; que es indudable que a ésta 
corresponde solamente la mitad del 
crédito donado y el usufructo foral de 
la o.tra mitad; que el nudo de la con
troversia es la interpretación de las 
facultades que a la mujer se conce
dieron en la escritura de capitulacio
nes matrimoniales; que el Registrador 
reconoce que. la otorgante pudo nom
brar heredero a su hijo don Antonio, 
no sólo en cuanto a sus bienes, sino 
también en cuanto a l >s de su marido; 
que esta facultad de designar herede
ro no implica que necesariamente haya 
de hacerlo; que los herederos de la 
deudora querían pagar la deuda que 
estaba vencida y como la viuda no era 
la única titular del crédito tuvo que 
determinar a quién correspondía la 
parte que perteneció a su marido; que 
no era necesario efectuar la elección 
de heredero; que es principio de dere
cho el de que quien puede lo más puede 
lo menos; que en la comarca del Bi- 
dasoa es habitual la donación «propter 
nupcias» singular basada en pactos 
análogos a los que han servido de base 
a la donante; que la práctica observa
da por los antecesores del recurrente- 
y del Registrador es contraria a la no
ta. y que en la escritura calificada so 
ha observado la costumbre del país, 
la cual es fuente de derecho, aun con
tra ley, hasta la promulgación del Có
digo civil;

Resultando que el Registrador infor
mó en defensa de su nota: que el re
currente reconoce que la donante no 
es dueña exclusiva del crédito hipoter 
cario adquirido durante el matrimo-. 
nio: que la clonación resulta nula por 
carencia de objeto cierto a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 1.261 del Có- 
dig civil; que no es aventurado sos
tener que la restante porción de cré
dito tampoco es de la propiedad de la 
donante por no haberse practicado la
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liquidación de la sociedad de ganan
ciales en virtud de la cual hubiera po
dido adjudicársele, que la donante no 
tenía la libre disposició) de la cosa 
donada; que según lo convenido en la 
escritura de capitulaciones matrimo
niales, la viuda sólo . stá capacitada 
para instituir heredero universal a 
una de los hijos habidos en el matri
monio y todo cío o contrato sobre 
bienes del finado que la superviviente 
realice contraviniendo lo pactado lle
va aparejado el vicio de nulidad; que 
según el derecho positivo y la juris
prudencia, las palabrr del testador 
iian de entenderse llanamente sin que 
quepa hacer alteraciones acerca de su 
verdadero sentido cuando no se pres
tan a dudas; que no puede donar a 
título singular quien sólo está facul
tado para , testar por otro; que si la 
viuda tuviera atribuciones para insti
tuir heredero y además para hacer 
donaciones a los otros hijos, podría 
válidamente transmitir a título singu
lar el crédito hipotecario porque esto 
no afectaría a la institución de here
dero, pero no mediando tal circunstan
cia no puede ir más allá de lo esta
blecido en la cláusula sucesoria de las 
capitulaciones; que lo contrario sería 
faltar a lo pactado y cercenar los le
gítimos derechos del que haya de ser 
instituido heredero, los cuales nacie
ron en el momento del fallecimiento 
del causante; que no es costumbre en 
Navarra faltar a lo convenido en las 
capitulaciones matrimoniales; que se 
hallan divididas las opiniones en cuan
to a la costumbre contra ley en Na
varra, fundadas un -,s en el artículo 5.° 
y otras en el 12 del citado Código; que 
el Tribunal Supremo ha .sentado la 
doctrina de que no es lícito invocar la 
costumbre contra lo expresamente con
venido; que, además, la costumbre pa
ra que sea fuente de derecho necesita 
entre otros requisitos la de ser pú
blica, uniforme y de cierta antigüedad; 
que la existencia de la costumbre no 
se presume, con arreglo a las Senten
cias del Tribunal Supremo de 8 de 
octubre de 1877, 26 e junio de 1899 y 
8 de noviembre de 1911, y que el No
tario recurrente debe acreditar la exis
tencia en Navarra de la costumbre de
rogatoria de los pactos contenidos en 
las capitulaciones matrimoniales.

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota recurrida 
por los motivos aducidos por el Re
gistrador en su informe,

Vista la resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Nota
riado de 12 del presente mes;

Considerando que los antecedentes 
esenciales del recurso, el funcionario 
que impugnó la nota calificadora y el 
que la defendió, los razonamientos ale
gados por ambos y los fundamentos

del auto presidencial, son los mismos 
que en el recurso gubernativo resuelto 
por este Centro lirectivo el 12 del mes 
actual, y, por lo tanto, procede dictar 
igual pronunciamiento,

Esta Dirección General ha acordado 
.confirmar el auto apelado y declarar 
que la escritura calificada no se halla 
extendida con arreglo a las formalida
des y prescripciones legales.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a . E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1940.—El Di

rector general, Ignacio de Casso.

Excmo. Sr. Presidente .e la Audiencia 
Territorial de Pamplon.,.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Declarando admitidos a los señores  
que se m encionan, opositores a las 
Cátedras de Fisiología general y es
pecial de las Facultades de M edi
cina de Barcelona (turno auxilia
res) y  de Valladolid (turno libre).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° El Tiibunal que juzgará las opo
siciones, a las cátedras de Fisiología 
general y especial de las Facultades de 
Medicina de Barcelona (turno auxilia
res) y de Valladolid (turno libre) no 
ha sufrido variación.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, subsanadas 
las deficiencias advertidas y justifica
dos los extremos a que i ' hacía refe
rencia en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 18 se declaran admi
tidos definitivamente a los siguientes 
opositores:

Don Juan Félix Alloza Feced, don 
Emilio Romo Aid ama, don Joaquín 
Candela Pastor, don Rafael Ramiro 
Sánchez Calvo, don Emilio Berzosa 
Recio, don Jesús Cosín García’; y

3.° Que con esta misma fecha se 
remite el señor Presidente del Tribu
nal el exnodiente de estas oposiciones, 
en cumplimiento de la Orden de 14 de 
los corrientes.

Madrid, 28 e septiembre de 1940.— 
El Director general, J. Pemartín.

Declarando admitidos a los señores 
que se mencionan, opositores a las 
Cátedras de Lengua y  Literatura  
latinas de las Facultades de Filoso
f ía y  Letras de Granada y  Sala
manca.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad,.

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.° El Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, a las cáte
dras de Lengua y Literatura latinas, 
de las Facultades de Filosofía y Le
tras de Granada y Salamanca, nom
brado por Orden de 26 de agosto úl
timo (B. O. DEL ESTADO del 29), 
no ha sufrido variación.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, subsanadas 
las deficiencias advertidas y justifica
dos los extremos a que se hacía re
ferencia en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29, se declaran ad
mitidos definitivamente a los siguien
tes opositores: Don Vicente García 
de Diego López, don Vicente Blanco 
García, don Alfonso Navarro Funes, 
don Juan Pérez Millá.n, don José Ló
pez de Toro, don David González 
Maeso, don Eugenio A. de Asís Gon
zález, don Ramón Fernández Posa, y

3.° Que con esta misma fecha se 
remite al señor Presidente del Tri
bunal el expediente de estas .oposi
ciones, en cumplimiento de la Orden 
de 14 de los corrientes.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.— 
El Director general, J. Pemartín.

Declarando admitidos a los señores que  
se m encionan, opositores a la Cá
tedra de O bstetricia y G inecología  
de la Facultad de M edicina de Za
ragoza (turno auxiliares).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° El Tribunal que juzgará las opo
siciones, turno auxiliares, a la cáte
dra de Obstetricia y Ginecología de la 
Facultad de Medicina de Zaragoza, 
nombrado por Orden de 27 de agosto 
último (BOLETIN OFICIAL de 6 de 
los corrientes), ha sufrido variación 
por renuncia, fundada en motivos aten
dibles. del Vocal suplente don Jqsé Bo
tella Montoya.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, subsanadas 
las deficiencias advertidas, y justifica
dos los extremos a que se hacía refe
rencia en e l BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 16, se 
declaran' admitidos definitivamente a 
los siguientes opositores don José Bo-
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tella Llusiá, don Juan Vaurrell Cruells, 
don Antonio Ramón Vinos, don Arca* 
dio Sánchez López, don José Puga 
Huete, don Alejandro Novo González, 
don J. Carlos Laforet, don Ricardo 
Horno Alcorta, don Francisco Bonilla 
Martí, don Rufino García Otero, don 
Ernesto Macías de Torres y don Je
sús García Orcoyen; y

3.° Que con esta misma fecha se 
remite al Sr. Presidente del Tribunal 
el expediente de estas oposiciones, en 
cumplimiento de la Orden de 14 de 
los corrientes.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.— 
El Director general, J. Pemartín.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Jurisdicción del 
Trabajo

Rectificando el artículo tercero de la 
Orden de 23 de septiembre del co
rriente.

En virtud de las facultades que me 
confiere el artículo 12 de la Orden 
de 23 del corriente, dictando normas 
para la aplicación del artículo 2.° del 
Decreto de 13 de agosto último.

Esta Dirección General ha dispues
to que la redacción del artículo 3.° de 
la mencionada Orden quede concebi
da en los siguientes términos:

«Las instancias para tomar parte en 
esta prueba de aptitud serán dirigidas 
al limo. Sr. Director general de Ju
risdicción del Trabajo, hasta el día 21 
de octubre próximo, inclusive.»

Madrid, 27 de septiembre de 1940.-— 
El Director general de Jurisdicción del 
Trabajo, Pablo Martínez Almeida.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M IN IST E R IO  DE H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS 

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 19 premios mayores de cada una de
las seis series del sorteo celebrado en este día.

NUMS.
PREMIOS P O B L A C I O N E S

PTAS. 1 . ª  SERIE 2.ª SERIE 3.ª SERIE 4.ª SERIE 5.ª SERIE 6.ª SERIE

11.934 íoo.ooo !1 ¡ Valencia. Alcoy. Barcelona. Sevilla. Madrid. Sevilla.
37.770 60.000 ¡i  Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
35.577 30.000 i

;
i Villanueva del 

Arzobispo.
Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.

28.443 25.000 | Sevilla Córdoba. ! Córdoba. Córdoba. Córdoba. Córdoba.
22.037 1.500 1 Torre vieja. Puerto Real | Melilla. Santander. Bilbao. Córdoba.
33.666 1.500 : Zamora. Zamora. Zamora. Zamora. Zamora. Zamora.

6.745 1.500 Murcia. Barcelona. Cáceres. Cazalla de la 
Sierra.

Valencia. Murcia.

13.521 1.500 Getafe. Madrid. J e r e z  de la 
Frontera.

i Granada. Madrid. Madrid.

17.313 1.500 ¡ Oviedo. Villa joyosa. Barcelona. Valencia. Madrid. Algeciras.
17.948 1.500 ' Madrid Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
17.641 1.500 i La Unión. Cádiz. León. Sevilla. Valencia. Vigo.
35.148 1.500 Granada. Barcelona. Málaga. Sevilla. Bilbao. Valladolid.
42.228 1.500 Almería. Almería. Almería. Almería. Almería. Almería.
25.397 1.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona Barcelona. Barcelona. Barcelona.
25.026 1.500 1 Madrid. Alcoy. Rentería. Sevilla. Valencia. Barcelona.
32.£49 1.500 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
15.652 1.500 ¡ Madrid. Madrid. J e r e z  de la 

Frontera.
Sevilla. Madrid. Madrid.

38.800 1.500 Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla Sevilla. Sevilla.
7.689 1.500 1 Puerto de San-

■
| Algeciras. J e r e z  de la Sevilla. Valencia. Madrid.

ta Maria. i Frontera. 1 1

Madrid, 2 de octubre de 1940.
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L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  DE P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 11 de octubre de 1940

Ha de constar de una serie de 50.000 billetes, al precio de 250 pesetas el billete, divididos en décimos 
a 25 pesetas; distribuyéndose 8.636.250 pesetas en 6.811 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS                                                                                                                                                            PESETAS

1 de .............. ................................. .................... ......................... - .............................................................  1.000.000
1 d e ................. ................................................................................................... > ........................................  750.000
1 de ........................................................................... ................................................... ......... ; ...................  500.000
1 de ......................... ............................ ........  - ............................ ....... .. .............................................250.000
2 de 100.000 ....................... ................. ................ .............. .......................... ..  ... ... ... ...................- .  200.000
3 de 75.000 ....................... ............................................  ... ...‘ ............. .. ....................... ................... . ... 225.000
3 de 50.000 ....................................................................... -  ... ....................................................... . .........  150.000
3 de 25.000 ....................... . . . / .................................................................. .......................................... . ... 75.000

12 de 15.000 ... >» ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .m .... ... ... ... ... ... 180*000
1.283 de 1.250 ................................................. . ... ........  ............................ . .............................................  1.603.750

99 aproximaciones de 1.250 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del
premio prim ero........................  ............................................... ............ . ... ................................... 123.750

99 idem de 1.250 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo — ... 123.750 
99 idem de 1.250 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero . -  —. 123.750 
99 idem de 1.250 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio cuarto’ — — 123.750 
99 idem de 1.250 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio quinto — .<• 123.750 
2 idem de 25.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio

prim ero........................................................ ................................................................................................. 50.000
2 ídem de 15.000 id. id., para los del premio segu n do............... ...................... ... ........................ 30.000
2 idem de 7.000 id. id., para los del premio te rcero ................................................. ......................  14.000
2 ídem de 5.000 id. id., para los del premio cu a rto ................................................................... 10.000
2 ídem de 2.500 id. id. para los del premio quinto .............................. ...........................................  5.000

4.999 reintegros de 250 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del
que obtenga el primer premio ... .............. ... ................................................... ..............................  1.249.750

6.811 8.636.250

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 50.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1. será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.250 pesetas, se sobrentiende qiv° ,si el premio primero correspon
de, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados les 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al IpO, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, tercero, cuarto y 
quinto.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del 
Ramo.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el'resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pre
sentación y entrega de los mismos. f

Madrid, 20 de febrero de 1940.—El Director general, Femando Roldan.
i


